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AVISO DE INSPECCIÓN DEL COMPRADOR Y 
LA RESPUESTA DEL VENDEDOR 

 
(Buyer’s Inspection Notice and Seller’s Response 8/07) 

 
This document has been translated from the English language to the Spanish language. This translation is provided with 
the express understanding that the Arizona Association of REALTORS® (“AAR”) is not rendering legal or other 
professional services or advice. AAR makes no representations as to the accuracy or completeness of the information 
container herein and expressly disclaims all liability for any damage or loss related to the use of this translation. 
 
Este documento ha sido traducido del idioma inglés al idioma español. Se proporciona esta traducción con el 
entendimiento expreso de que la Arizona Association of REALTORS® (“AAR”) no está prestando el consejo o servicios 
legales ni otro consejo o servicios profesionales. La AAR no hace ninguna exposición respecto a la exactitud o lo 
completo de la información contenido en esto y expresamente niega toda responsabilidad de cualquier pérdida o daño 
relacionado con el uso de esta traducción. 



 
AVISO DE INSPECCIÓN DEL COMPRADOR Y 

LA RESPUESTA DEL VENDEDOR 
LA PARTE IMPRESA DE ESTE FORMULARIO HA SIDO APROBADO POR LA ARIZONA ASSOCIATION OF REALTORS®. NO SE HACE NINGUNA 

REPRESENTACIÓN EN CUANTO A LA VALIDEZ O SUFICIENCIA LEGAL O DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN NI DE LAS CONSECUENCIAS FISCALES DE ESO. SI 
USTED DESEA CONSEJOS LEGALES O FISCALES, CONSULTE CON SU ABOGADO. 

 
Contrato fechado: _______________________________   ______, 20_____ 

    MES      DÍA          AÑO 
 
Vendedor: __________________________________________________________________________ 
 
Comprador: _________________________________________________________________________ 
 
Dirección del Local: ___________________________________________________________________ 
 
 INSPECCIONES E INVESTIGACIONES DEL COMPRADOR TERMINADAS 

(Vea la Sección 6j. Líneas 234-237) 
 
El Comprador ha finalizado todas los artículos deseados del Período de Inspección, tales como: 
(a) inspecciones e investigaciones físicas y ambientales y de otro tipo; 
(b) averiguaciones y consultas con agencias gubernamentales, prestamistas, agentes de seguros, arquitectos, u otras 

personas y entidades; 
(c) investigaciones de los códigos aplicables de construcción, zonificación, incendios, salud y seguridad; 
(d) averiguaciones con respecto a delincuentes sexuales y la incidencia de una enfermedad, muerte natural, suicido, 

homicidio u otro delito en el Local o en los alrededores; 
(e) Inspecciones e investigaciones relacionadas con los pies cuadrados, organismos o insectos que destruyen madera, 

sistema de alcantarilla o tratamiento de aguas residuales en sitio, peligro de inundación, barreras de albercas y 
seguro; e 

(f) inspecciones e investigaciones de cualquier otra cosa importante para el Comprador. 
 
El Comprador ha verificado toda la información que se considera ser importante, incluyendo: 
(a) información de MLS o lista, y 
(b) toda la otra información obtenida con respecto al Local. 
 
El Comprador reconoce que: 
(a) Todas las inspecciones e investigaciones deseadas del Período de Inspección se tienen que finalizar antes de 

entregar este aviso al Vendedor; 
(b) Todos los artículos desaprobados del Período de Inspección se tienen que estipular en este aviso; 
(c) Los artículos desaprobados no incluirán los artículos garantizados (vea la página 2 con respecto al aviso de artículos 

garantizados que no funcionan); 
(d) La elección del Comprador se limita a las opciones especificadas abajo; 
(e) El Comprador no tiene derecho a cambiar o modificar la elección del Comprador después de que se entregue este 

aviso al Vendedor. 
 
El Comprador elige lo que sigue: 
 Local Aceptado - No se pide ninguna corrección, el Comprador acepta el Local en su condición actual y no se pide  

 ninguna corrección o reparación. 
 Local Rechazado - El Comprador desaprueba las cosas indicadas abajo y elige cancelar el Contrato inmediatamente. 
 El Comprador elige proporcionar al Vendedor una oportunidad para corregir las cosas desaprobadas indicadas abajo. 

 
Cosas desaprobadas: ________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

 Aviso de artículos garantizados que no funcionan: Vea la página 2 
 
El Comprador proporciona al Vendedor aviso de la(s) siguiente(s)cosa(s) garantizada(s) que no funciona(n). El 
Vendedor sigue estar obligado a mantener o reparar las cosas garantizadas como se estipula en la Sección 5a de este 
Contrato. 



__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
 

                                        MUESTRA                                                               MUESTRA__________________  
FIRMA DEL COMPRADOR       MES/DÍA/AÑO    FIRMA DEL COMPRADOR    MES/DÍA/AÑO 
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RENUNCIA DE INSPECCIONES POR EL COMPRADOR 
 

Según la Sección 5ª del Contrato, el Vendedor está obligado a mantener y reparar el Local para que, lo más pronto de 
posesión o COE, todas las cosas garantizadas serán en condición de funcionamiento. Para cumplir con la Sección 6k del 
Contrato, el Comprador proporciona al Vendedor aviso de la(s) siguiente(s) cosa(s) garantizada(s) que no funciona(n) de 
cual(es) el Comprador se ha dado cuenta durante el Período de Inspección. 
 
 
 

 
 
                                        MUESTRA                                                               MUESTRA__________________  

FIRMA DEL COMPRADOR       MES/DÍA/AÑO    FIRMA DEL COMPRADOR    MES/DÍA/AÑO 
 
 RECONOCIMIENTO DEL COMPRADOR 
 
El Comprador reconoce que el (los) Corredor(es): (1) no hacen ninguna representación con respecto a la competencia de 
cualquier inspector, contratista y/o persona de reparación y no asume(n) ninguna responsabilidad de cualquier deficiencia 
o error que se hace, y (2) ni el Vendedor ni el (los) Corredor(es) son expertos de la detección o reparación de defectos 
físicos en el Local. El (los) suscrito(s) acusa(n) recibo de una copia de eso. 
 

                                        MUESTRA                                                               MUESTRA__________________  
FIRMA DEL COMPRADOR       MES/DÍA/AÑO    FIRMA DEL COMPRADOR    MES/DÍA/AÑO 

 
 RESPUESTA DEL VENDEDOR 
PARA SER FINALIZADO SOLAMENTE SI EL COMPRADOR PROPORCIONA AL VENDEDOR LA OPORTUNIDAD DE 

CORREGIR LOS ARTÍCULOS DESAPROBADOS EN LA PÁGINA 1. (Vea la Sección 6j. Líneas 237-248) 
 
Si el Comprador da al Vendedor la oportunidad de corregir las cosas desaprobadas, el Vendedor responderá dentro de 
cinco (5) días, o dentro de los días especificados de otra manera, después de la entrega de este aviso. 
 
El Vendedor responde con lo que sigue: 
 El Vendedor acepta corregir las cosas desaprobadas por el Comprador de conformidad con los términos en esto y en  

 la Sección 6j del Contrato. 
 

 El Vendedor no está dispuesto a corregir cualquiera de las cosas desaprobadas por el Comprador, o no puede  
 hacerlo. 
 

 La respuesta del Vendedor al aviso del Comprador es lo que sigue: 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________ 

 
Si hay un conflicto entre el Contrato y este formulario, las estipulaciones de este formulario controlan. El (los) suscrito(s) 
acepta(n) los términos y condiciones adicionales y acusa(n) recibo de una copia de eso. 
 

                                        MUESTRA                                                               MUESTRA                                           
FIRMA DEL VENDEDOR        MES/DÍA/AÑO    FIRMA DEL VENDEDOR      MES/DÍA/AÑO 

 
 ELECCIÓN DEL COMPRADOR 

 El Comprador elige cancelar este Contrato 
 El Comprador acepta la respuesta del Vendedor al Aviso del Comprador y acepta cerrar la plica sin la corrección de  

 aquellas cosas que el Vendedor no ha aceptado corregir por escrito. 
 
El suscrito acepta los términos y condiciones modificados o adicionales, si los hay, y acusa recibo de una copia de esto. 
 

                                        MUESTRA                                                               MUESTRA                                           
FIRMA DEL COMPRADOR       MES/DÍA/AÑO    FIRMA DEL COMPRADOR     MES/DÍA/AÑO 

 
Este formulario está disponible para el uso de toda la industria de bienes raíces. El uso de este formulario no tiene la intención de identificar su 

usuario como un REALTOR®.  REALTOR® es una marca registrada de la membresía colectiva que puede ser utilizada solamente por agentes de 
bienes raíces con licencia que son miembros de la NATIONAL ASSOCIATION OF REALTORS©, y que se subscriben su Código de Ética.  
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